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1.» Nombre y apellidos.
X" Cuerpo y categoría a que pertenece.
3.0 Destino actual.
4. » Tiempo de servicios efectivamente prestados en el Cuerpo.
5. ® Tiempo de servicios prestados en otros Cuerpos. SI estos 

fueran distintos de los de la Administración de Justicia debe
rán acompañar a su declaración certificación expedida por la 
Jefatura de Personal correspondiente.

6. ® Si ejercen además alguna otra actividad ajena al cargo 
especificarán cual sea ésta

7. ® Número de categorías que, en su caso, hayan ganado en 
la Carrera a virtud de oposición restringida

Madrid, 6 de noviembre de 1965.—^El Director general, Acisclo 
Fernández Carriedo.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 25 de octubre de 1965 sobre la amplia
ción de capital y modificación de Estatutos de «Aí- 
lántida, Compañia Hispano Americana de Seguros. 
Sociedad Anónimas.

limo. Sr.; Vista la solicitud formulada por la Sociedad «At- 
lántlda. Compañía Hispano Americana de Seguros, S. A.», con 
domicilio en Madrid, Carrera de San Jerónimo. 19, en súplica de 
reconocimiento y aprobación de ia ampliación del capital social 
escriturado y desembolsado dé 5.000.000 de pesetas a 7.500.000 
pesetas y modificaciones introducidas en sus Estatutos Sociales 
autorizadas en escrituras públicas de fechas 19 de juüo, 29 de 
diciembre de 1962 y 30 de marzo de 1963, a cuyo fin ha sido 
presentada la documentación preceptiva.

Vwto asimismo el favorable informe de esa Dirección General 
y a propuesta de V I.,

Efete Ministerio ha tenido a bien aprobar la solicitud de la 
Entidad, autorizándola a hacer uso en su documentación de las 
nuevas cifras de capital escriturado y desembolsado que ante
riormente se indican, con aprobación de los nuevos Estatutos 
Sociales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1965—^P. D., José R. Hen-ero Pon

tana.
limo. Sr. Director general de Seguros.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se arrí- 
plía la autorización número 12, concedida al Ban
co Hispano Americano para La apertura de cuentas 
restringidas de recdudación de tributos a los es
tablecimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por el Banco Hispano Americano 
solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización 
número 12. concedida en 2 de octubre de 1964, se considere 
ampliada a los siguientes establecimientos;

Demarcación de Hacienda de Madrid
Madrid.—Urbana.—General Ricardos 130, a la que se asigna 

el número de identificación 01-11-30.
Leganés.—Plaza de España, 10, a la que se asigna el número 

de identificación 01-11-31.
Demarcación de Hacienda de Albacete

Chinchilla de Monte Aragón.—San José, número 2, a la que se 
asigna el número de identificación 03-4-03.

Demarcación de Hacienda de Oviedo
Castropol.—Plaza de Menéndez Pelayo, sin número, a la que 

se asigna el número de identificación 06-14-01.
Demarcación de Hacienda de Badajoz

Castilblanco.—^Plaza del Generalísimo, 17, a la que se asigna ei 
número de identificación 08-5-22.

Valencia del Ventoso.—Nuestra Señora del Valle, 17. a la que 
se asigna el número de Identificación 08-5-23.

Demarcación de Hacienda de Barcelona
Barcelona.—^Urbana.—Paseo de Margall, 199 y 201. a la que se 

asigna el número de identificación 10-10-35.
Barcelona.—Urbana.—Travesera de las Corts, 3 y 5. a la que 

se asigna el número de identificación 10-10-36.

Demarcación de Hacienda de Cáceres
Malpartida de Plasencla.—^Plaza Mayor, 8, a la que se asigna 

el número de identificación 12-3-18.
Demarcación de Hacienda de Cartagena

Fuente Alamo.—Clsneros, 15, a la que se asigna el número de 
identificación 64-5-02.

Demarcación de Haciendd de Cardaba
Cardeña.—Genedalísimo, 1, a la que se asigna el número de 

identificación 16-5-08.
Demarcación de Hacienda de Cuenca

Mota del Cuervo.—José Antonio, 16, a la que se asigna el núme
ro de identificación 17-4-03.

Demarcación de Hacienda-de Huelva
Lepe.—Queipo de Llano, 19, a la que se asigna el número de 

identificación 22-2-09.
Demarcación de Hacienda de Murcia

Urbana de Santomera.—Mayor, 20, a la que se asigna el número 
de Identificación 32-6-09.

Demarcación de Haciendd de Orense
Allariz.—Concepción Arenal, 24, a la que se asigna el número 

de identificación 34-2-03.
Demdrcación de Hacienda de Pdlencid

Dueñas.—Abilio Calderón, 18, a la que se asigna el número de 
identificación 35-3-07.

Demarcación de Hacienda de Pontevedra
Cambados.—Avenida del Muelle, sin número, a la que se asigna 

el número de Identificación 36-4-05.
Redondela.—Alfonso XII, 6, a la que se asigna el número de 

identificación 36-4-06,
Sangenjo.—San Isidro, sin número, a la que se asigna el núme

ro de identificación 36-4-07.
Demarcación de Hdciendd de Sdlamdnca

La Puente de San Esteban.—Plaza Mayor, sin número, a la que 
se asigna el número de identificación 37-4-09.

Demarcación de Hacienda de Zaragoza
Zaragoza.—Urbana.—Sobrarbe, 59 y 61 (Barrio del Arrabal), a 

la que se asigna el número de identificación 50-5-09.
Villanueva de Gállego.—Gómez Acebo, sin número, a la que se 

asigna el número de identificación 50-5-10.
Madrid, 26 de octubre de 1965.—^E1 Director general, Manuel

Aguilar.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabdndo de 
Barcelond por Id que se hace público el acuerdo 
que se cita.

Por la presente se notifica a la representación legal de la 
Empresa «Exporpunt», que tuvo su último domilicio conocido en 
Barcelona, paseo de Gracia, número 69, desconociéndose el ac
tual, que la Comisión Permanente de este Tribunal en sesión 
del dia 15 de septiembre último y al conocer el expediente 
númro 1622/1964, instruido por descubrimiento de falta de re
importación de géneros de punto, dictó el siguiente acuerdo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando 
comprendida en el caso cuarto del artículo 13 de la Ley de 16 de 
julio de 1964, y considerada de menor cuantía.

Segundo.—^Declarar responsable de la misma en concepto de 
autor a la representación legal de «Exporpunt».

Tercero.—^Declarar que se aprecia la atenuante tercera del 
artículo 17 y la agravante séptima del artículo 18.

Cuarto.—^Imponer las siguientes multas:
Al representante legal de «Exporpunt», veintidós mil doscien

tas cincuenta y cuatro pesetas (22.254 pesetas), equivalente a) 
límite mínimo del grado medio, y en caso de insolvencia 1» 
correspondiente sanción de prisión, declarando la responsabi
lidad subsidiaria de la Empresa Exporpunt en orden al pago de 
la multa impuesta.

Quinto.—^Reconocer derecho a premio a los aprehensores.
Sexto.—^Absolver libremente a la representación lega! de la 

Agencia de Aduanas «Arnau y Mateu, S. A».
El importe de la multa unpuesta ha de ser ingresado precisa

mente en efectivo en esta Delegación de Hacienda, en el plazo


